
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00617-00 

Asunto: AUTORIZA DIRECCIÓN- REQUIERE  

 

De conformidad con el escrito que antecede, se autoriza notificar a la parte 

demandada en la dirección reportada, recordando a la parte actora que, en razón a 

la pandemia, no es posible que la parte demandada pueda comparecer 

personalmente al Juzgado, por lo que de conformidad con el Art.292 del CGP, en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, lo pertinente es el envió de la notificación 

por aviso con todos los anexos demanda y auto a notificar. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G.P, se requiere a 

la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en 

diligenciar las acciones que considere pertinentes y tendientes a realizar la 

notificación de la parte demandada, igualmente, deberá aportar constancia de ello 

para así proceder con los trámites subsiguientes. Para tal efecto se le confiere el 

término de (30) días contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, tiempo en el cual permanecerá el expediente en secretaría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
avc 

 

 

 
  

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____161__________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2021 a las 8:00 

A.M. 

 

________________________ 

SECRETARIA 

 

 



 
MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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